
A la atención de las personas candidatas a FPT:

El Compromiso con la Igualdad de Género de la FPT fue formalizado
el 23 de diciembre de 2015 mediante la firma de la Dirección de FPT
y de la representación de trabajadores y trabajadoras de FPT. Ello
siguió siendo ratificado con la elaboración del I Plan de Igualdad de
FPT, con una vigencia del año 2016 al 2019. Plan de Igualdad
publicado en la Web de la FPT: http://www.fundacionpascualtomas.org/

Es por todo ello, que la medida 9.1.2 del I Plan de Igualdad de FPT
dispone que se proceda a efectuar la Comunicación a las candidatas
y candidatos de la existencia en la FPT de un procedimiento de
acceso desde la perspectiva de género. Hecho éste que se
materializa mediante la entrega del presente documento.
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